
Anexo único.—Núm. 314 B O L E T I N   OF I C I AL D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 1 1 1

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 10 de noviembre de 1941
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de exportaciones
Divisas libres importadas voluntaria y definitivamente

COMPRA VENTA COMPRA
Francos.................................... .............
Libras ) cl€arine ......................................) extraclearingD ó lares .............................. *............................Dólares billetes ................... .......................Liras .................................................................
Francos suizos ................ ........... ................Reichsmark ............................... ...................
B e lg a s ....................................................1......Florines ............... ...........................................
E scudos...........................................................Peso moneda le g a l............... .......................Coronas suecas ................ .............Coronas noruegas ................... ...................
Coronas danesas clearing .......................

20.5040.50 ' 
38,10 , 
10,959,8557,60

253,004,24

43.50 
2,53 2,60»
2,11

21,00 .
41,50
11,2211,22
59,03259,354,34

44,602,602,66
»2,16

23,60
46.55 43,80
12.56 11,30»

290,95»

50,00
2.90»

»»
NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español d<» Moneda 

Extranjera en gestión de cobro.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES

Españoles fallecidos en el extranjero
Consulado  General de E spaña  en 

L a  H a b a n a
El Cónsul general de España en La 

" H abana participa a este M inisterio el 
fallecim ienta del español don Luis Roba 
Garcés, ocurrido en P in ar del Río, el 
día 4 de abril del corriente año. El fina
do era n a tu ra l de Aragón, de 60 años 
de edad, hijo de A lberto y de S erapia. 
de ocupación, comercio, de estado ca
sado con doña Dionisia Bergés Larroy.

El Sr. Cónsul general de España en 
La H abana partic ipa a este M inisterio 
el fallecim iento de la española doña M a
ría Teresa M anrara H ernández, viuda de 
don Manuel Villa-campa, ocurrido en d i
cha capital el día 2 de septiem bre ú l
timo.

Legación de España en Panam á
El Sr. M inistro de E spaña en P anam á 

rem ite a este M inisterio lá siguiente re 
lación de súbditos españoles fallecidos 
en aquella lo ca lid ad :

Francisco M artínez, de 68 años de 
edad, negociante, que residía en P a ja ; 
fallecido el 30 de agosto de 1940.

Francisco Pérez, de 51 años de edad, 
com erciante, que residía en Colón; fa 
llecido el 30 de agosto de 1940.

Antonio González, de 50 años de edad ; 
fallecido el 12 de febrero de 1941.

Leonoia. Vda. do M artín , de 85 años 
de e d a d ; fallecida el 15 de febrero de 
1941.

Rosa de Quirós, de 44 años de edad ;
fallecida el 21 de abril de 1941.

M auricio A guilar, de 65 años de edad : 
fallecido el 30 de abril de 1941.

Pedro G arcía, de 50 años de edad ;
fallecido en el mes de mayo de 1941.

Baldomcro B lanco ; fallecido el 3 de 
junio de 1941.

Carlos M artínez, de 51 años de edad ; 
fallecido el 16 de julio de 1941.

M IN ISTER IO  DEL EJERCITO
Comisión Mixta para la venta del M a

terial Automóvil
S A N T A N D E R

V e n ta  n ú m e r o  9 5 . — C a m io n e s  y tu
r ism o s

E sta Comisión pone en venta cien ca
miones y turism os de d istin tas m arcas y 
tipos, en estado de posible reparación o 
reconstrucción ,' adm itiéndose ofertas por 

• uidades independientes.
Las relaciones del m aterial citado, con 

detalles de marcas, modelos y precios 
mínimo y máximo de ofertas, se hallan

expuestas en los locales de esta Comi
sión, plaza de Cánovas, núm. 4, bajos 
del H otel Palace, de M a d r id : en el 
campo de los Arenales, de S an tander, y 
en la Je fa tu ra  de Automovilismo de la 
Sexta, Región M ilita r (Burgos), donde 
podrán ser examinadas por el público, 
como asimismo el m aterial que se en
cuentra aparcado en el Depósito del 
((Campo de los Arenales») de S antander.

La venta tend rá  lugar el próximo día 
28 del actual, a las nueve de la m aña
na, en los locales de esta Comisión, en 
M adrid.

M adrid, 6 de noviem bre de 1941.
2.030-0

PARQUE MOVIL DE LOS M INISTE
RIOS CIVILES, VIGILANCIA Y SE

GURIDAD
Comisión para la Venta de Material Au

tomó vil y Repuestos
E sta Comisión ha acordado celebrar 

subasta- de veinte coches, debidam ente 
reparados, el o ía 18 de los corrientes, a 
las nueve de la m añana, en las Oficinas 
del Parque Móvil, Avenida del G enera
lísimo, 74, a los precios m arcados en el 
acta de tasación aprobada, que estará  
expuesta aí público en el cartel de an u n 
cios de los Talleres del referido Parque 
Móvil, Alvarez de Baena, número 7, d u 
ran te  las horas de oficina, y en cuya 
ac ta se fijan las características de cada 
vehículo.

Los  que deseen t-o-mar parte en la su
basta podrán exam inar los vehículos d u 
rante los días 13, 14 y 15 del corriente 
mes en los citados Talleres, desde la*, 
nueve horas a las trece y de las dieci
séis a las dieciocho.

Los licitado res deberán presen tar las 
j proposiciones re in tegradas con póliza de 
I 1,50 pesetas en la C aja del P arque, Ave- 
! nida del Generalísimo, 74, desde la .pu- 
, blicación de este anuncio en el BOLF- 
! T IN  O FIC IA L D EL ESTADO hasta  las 
; diecinueve horas del día an te rio r al de 
I la celebración de la subasta, no conside- 
¡ r  and o se válidas Jas instancias que no es

tén rein tegradas, debiendo' consignarse, 
en cada sobre el nom bre del licitador 
respectivo, ingresando en dicha C aja en 
concepto de depósito el 5 por 100 del 
precio tope m arcado para cada uno de 
los vehículos o lotes a que opten , 71 
podiendo cada licitador, en su propio 
nom bre, o p tar más que una vez p ara  
cada vehículo, ajustándose en un todo 
a las disposiciones consignadas en la O r
den M inisterial de 4 de julio pasado, 

I publicada en el BO LETIN  O FIC IA L  
¡ D EL ESTADO del día 15 dej mismo 
¡ mes.
¡ M adrid. 8 <íp noviem bre de 1941,
« 2.037-X-O.
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DELEGACION N ACIONAL DE SIN
DICATOS DE F. E. T. Y DE LAS 

J. O. N. S. 

Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta

La Delegación Navional de Sindicatos 
auca a concurso la subasta de las obras 
de construcción de veinticuatro vivien
das, con todos sus servicios, en Munlléu, 
según el proyecto Vedactado por el Ar
quitecto Manuel Baídrich y A. Canela, 
acogiéndose al Reglamento de vivien
das protegidas del Ipstituto Nacional de 
la Vivienda.

Se hace saber: Que durante treinta 
días naturales, contados a partir de aquel 
en que se publique este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se 
admitirán en la Delegación Sindical Pro
vincial de Barcelona, durante las horas 
hábiles de oficina, proposiciones para 
optar al concurso-subasta de las obras 
al prihcipió reseñadas, cuyo presupuesto 
de contrata asciende a- la cantidad de 
quinientas, ochenta, mil ochocientas once 
pesetas con sesenta y cuatro céntimos, 
debiendo quedar terminadas las obras en 
un plazo de doce^meses, a partir del día 
de su comienzo, y siendo la fianza pro
visional para poder concurrir a la su
basta de once mil seiscientas dieciséis 
pesetas con veintitrés céntimos^ que se 
depositara en la Caja General de De
pósitos, en valores del Estado o en me
tálico.

El proyecto completo con el pliego de 
condiciones estará de manifiesto eri la 
Delegación Sindical Provincial de Bar
celona, en la Delegación Nacional de 
Sindicatos, en Madrid, y en la oficina 
del Instituto Nacional de la Vivienda 
(Marqués de Cubas, núm. 19}, en los 
días y horas hábiles de oficina.

El pliego de condiciones eonsta de cua
renta y un artículos en los que se des
arrollan todo lo referente a las obras y 
circunstancias que comprende la contra
ta: emplazamientos, sistema general de 
construcción, condiciones que deben sa
tisfacer Jos materiales, los de la mano 
de obra, aparatos y máquinas, materia
les desechados, reconocimiento y vigilan
cia de los mismos, explanaciones, replan
teo, . cimentación, fábrica de ladrillo, es
calera, cerrajería, revoques y enlucidos, 
cielos rasos, pavimentos,' cocinas, recep
ción provisional y definitiva de las obras, 
etcétera, etc. 1

Las obras comenzarán dentro de los 
ochó días, siguientes de comunicada la 
adjudicación definitiva.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados: uno, 
conteniendo las referencias técnicas y eco- 
jiómicaSi y el otro contendrá la propo
sición -económica. Además, se presentará 
la cédula del licitador o apoderado y el 
resguardo de la fianza provisional.

El bastanteo de poderes a cargo del 

licitador se declarará por cualquier Le
trado en ejercicio en Barcelona o Ma- 
dird. *

La apertura de los sobres se verifica
rá a las setenta y dos horas siguientes 
de quedar cerrado el pla2c/ de admisión 
de pliegos, cuya Mesa presidirá el p e - 
leéadó Sindical Provincial, asistido del 
Jefe de la Obra, del Asesor Jurídico de 
la Delegación Provincial de Sindicatos y 
del Arquitecto autor del proyecto .y del 
Arquitecto asésoV de la obra, dando fe 
del acto el Notario a quien por turno 
corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán' ante el Notario, procediéndose a 
continuación a la apertura ante dicho 
Notario de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.

Terminado el remate, si no hay re
clamación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose el 
que se refiera a la proposición declara
da más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional a 
definitiva, cuyo importe será el de vein
titrés mil doscientas treinta y dos pe
setas con cuarenta y seis céntimos, can
tidad que deberá quedar depositada, 
dentro de l°s quince días siguientes al 
de la "adjudicación, en la ya citada Caja 
General de Depósitos, perdiendo en 
otro caso la fianza provisional y cadu
cando . la concesión. En los quince días 
posteriores deberá otorgar la correspon-, 
diente escritura para formalizarse el 
contrato, incurriendo, en caso de no ha
cerlo, en la pérdida total de la fianza de
finitivamente depositada.

El licitador acomjfeñará a su proposi
ción la relación de remuneraciones mí
nimas en la' forma determinada en el 
apartado a) del Real Decreto-Ley de 6 
de marzo de 1929. Una vez que le sea 
adjudicada- la obra, presentará el con
trato de trabajo que se ordena en el 
apartado' b) del mismo Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del. Real Decreto de 24 de di
ciembre, de 1928, y disposiciones poste
riores, presentando las certificaciones con 
la firma debidamente legalizada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de íos Derechos Reales y 
Timbres correspondientes.

Asimismo, el impuseto de pagos al Es
tado en las certificaciones de obra gozará 
de un 90 por 100 de reducción.

El adjudicatario de la subasta habrá 
de abonar el importe de este anuncio.

1031-0

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVIN
CIA DE VALENCIA DEL CID 
Junta Provincial de Beneficencia

Circular 

Instruido el expediente oportuno de 
clasificación y en cumplimiento del trá
mite primerb del artículo 57 de la Ins
trucción de 14 de marzo de 1899, básica 
eií" la materia, se cita por un plazo de 
quince días a los representantes e inte
resados en los beneficios del Hospital 
para enfermos incurables .«La Virgen 
Milagrosa»,.-a fin de que puedan . alegar 
lo que éstimeñ pertinente a sus derechos 
respecto a' tal clasificación, para lo cual 
y durante dicho plazo tendrán de mani
fiesto el expediente en las oficinas de 
esta Junta, palle L ibaros, núm. 3, de 
diez a trece horas.

Valencia del Cid, 5 de noviembre de 
1941.—El Gobernador Civil-Presidente, 
P. D. (ilegible).

DELEGACION DE HACIENDA DE 
MURCIA

, Por la Abadesa del Convento de Re
ligiosas Justiitianas de las Madres de 
Dios, con residencia en esta capital, Sor 
Josefa Martínez, se Ha denunciado ante 
esta Delegación de Hacienda la é sapa- 
ricióri, durante la dominación marxista, 
de los siguientes valores de la propiedad 
de dichas religiosas.

Ocho títulos de la 'serie A, números 
>259.988, 259.990, 4 9 5.9 4 0, 495.941,
443.980, 495.942, 127.887 y 259.992, Dos 
de la serie B, nú&eros 130.731 y 139.498; 
Siete de la serie D , números 40.172,
15.738, 15.739, 15.740, 18.612, 40.175 y 
15.737. Uno de la serie E, núm. 13.202. 
Dos de la serie F, núms. 19.178 y 11.821. 
Cinco de la --serié G , húmeros 25.468,
35.331, 25.469, 79.556 y  79.357. Cuatro 
de la serie H, números 60.802 , 27167l, 
29.969 y 60.801.

Toaos los .títulos reseñados anterior
mente pertenecen a la Deuda Perpetua 
Interior al 4 por 100, emisión de 1030,. 
teniendo un valor nominal' de 222.800
pesetas.

Lo que se háce público por primera
vez por el presente, para que el tenfedor 
o tenedores de los títulos referidos los 
entregue o formule reclamación, si se 
cree coil derecho a ellos, ante esta D e

legación de v Hacienda, en el plazo de 
treinta días, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 24 de febrero de 
1941 y Orden ae 3 de mayo aiguipúte, 
en la inteligencia que, de no verificarlo, 
serán dedlarados nulos y fuera de circu
lación.

Murcia, 17 de octubre de 1941.—Eli* 
Delegado de Hacienda, Rafael Guerre
ro.—El Jefe del Negociado de Deudas, 
Eugenio López-Meaaa. ~

1.550-X-0.' '
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DELEGACION DE H ACIEND A DI 
TOLEDO

Por doña Nicolasa Gambín Gil, So 
María o el Carmen, como Abadesa de 
Convento de San Ju an  de la Penitencia 
de esta ciudad, con domicilio en Santi 
Isabel de los Reyes, se ha denunciadc 
ante esta Delegación de Hacienda k 
desaparición, durante la dom inador 
marxista, de los siguientes valores, pro- 
jjiedad de dicho Convento:

Deuda Perpetua In terior al 4 por 100 
emisión de 16 de mayo do 1930, serie A 
diez títulos, números 545.116 ,al 545.125, 

Lo que se hace público por segunda 
vez m ediante el presente anuncio, para 
que el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule la re 
clamación correspondiente, si se cree con 
derecho a ellos, ante esta Delegación, en 
el plazo de trein ta  días, en cumplimien
to de lo dispuesto en la Ley de 24 de 
febrero de 1941 y Ornen de 3 de mayo 
siguiente, en la inteligencia de que, de 
no verificarlo, serán declarados nulos y 
fuera de circulación.

Toledo, 16 de octubre de 1941.—El 
Delegado de Hacienda, Ju lio  Gallego. 

I.549-X-0.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
ALMERIA

Ordendo por la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas, en comuni
cación de lecha 21 de septiembre próxi
mo pasado, a esta Delegación de H a
cienda, se publique en el ((Boletín Ofi
cial» de la provincia y en el B O L E TIN  
O FIC IA L DEL ESTA D O  el anuncio de 
extravío de cupones de la Deuda Amor- 
tizable al 5 por 100, emisión de 15 de 
febrqro de 1927, vencimiento de 15 de 
agosto de 1940, de los valores sigu ien tes: 

Serie B .—Un cupón, número 23.152. 
Tres cupones, números 23.379 al 81. Un 
cupón, número 31.508. Un cupón núme
ro 38.354. Veinte cupones, núms. 47.762 
al 81. Tres cupones, números 47.896 al 
98. Cuatro cupones, números 48.594 al 
97. Cuatro cupones, números 48.610 ,al 
13. Dos cupones, números 43.619 y 20. 
Cuarenta y ocho cupones, números 48.625 
al 72. Cuatro cupones, números 48.681 
al 84. Tres cupones, números 55.655 al 
57. Un cupón, número 58.041. Un cu
pón, número 62.210. Cinco cupones, nú
meros 92.651 al 55. Un cupón, número 
92.657. Un cupón, número 95.850. Un 
cupón número 101.612. Cuatro cupones, 
números 149.544 al 47, y diez cupones, 
números 160.093 al 102.

Serie C.—Dos cupones, números 3.218 
y 19. Un cupón, número 4.897. Un cu
pón número 6.252. Un cupón, 24.219. 
Dos cupones, números 28.247 y 48. Un 
cupón, número 28.299. Cuatro cupones, 
números 43.212 al 15. Cuatro cupones, 
números 43.221 al 24. T rein ta y dos cu
pones, húmeros 43.229 al 60. Cinco cu
pones, números 43.363 al 67. Dos cu-

, pones, números 66.443 y 44. Cuatro cu
pones, números 67.604 al 7. Cuatro cu
pones, números 98.408 al 11. Un cupón,
número 127.310. Tres cupones, números
127.328 al 30. Seis cupones, números 
133.481 al 86. Un cupón, núm. 139.708, 

Serie D .—Un cupón, número 9.128. 
Un cupón, número 14.372.

Lo que se hace público por primera 
vez, por el presente anuíicio para que el 
tenedor o tenedores de los cupones re
feridos los entregue en esta Delegación 
en el plazo de treinta días, en cumpli
miento a lo dispuesto en la Ley de 24 
de febrero de 1941 y Orden de 3 de 
mayo siguiente, en la inteligencia que, 
de no verificarlo, serán declarados nulos 
y fuera de circulación.

Almería, 5 de noviembre de 1941.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible). 

1.614-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
TERUEL

Por la Excma. Diputación Provincial 
de Teruel, domiciliada en esta capital, 
calle de Fernando Hué, número 6, se ha 
denunciado ante esta~-Delegación la des
aparición, durante la dominación m ar
xista, de los siguientes valores corres
pondientes a la fianza exigida a don Al
fonso Gómez Doñate, en garantía de su 
gestión como Agente ejecutivo de la Cor
poración, a la depositada por don Juan  
Fabiani de Francia y don Rafael Tam a- 
rit Molina, para responder del cargo de 
G estor del impuesto de cédulas persona
les de Teruel y su provincia, a nombre 
de dicho señor Fabiani, y a la impuesta 
por don Adrián Aguilar Sauz, para res
ponder del cargo de Depositario de Fon
dos de la Corporación.
. Deuda Amortizable 5 por 100, emisión 

1927, libre:
Dos títulos serie B, números 213.601 

y 213.602, de pesetas nominales 5.000.
Deuda Am ortizable 3 por 100, emisión 

1928: .r
Tres títulos, serie A, números 184.104 

al 106, de pesetas nominales 1.500.
Catorce títulos, serie C, números 22.957 

al 959, 28.254 al 260, 28.360 al 363, de 
pesetas nominales 70.000.

Un título, serie D, número 14.433, de 
pesetas nominales 12.500.

P or un importe total de 89.000 pesetas 
nominales (ochenta y nueve mil pesetas).

Lo que se hace público ♦por segunda 
^ e z , por el presente anuncio, para que 
e/1 tenedor o tenedores de los títulos re
feridos, los entregue o formule reclama
ción, si se cree con derecho a ellos, ante 
esta Delegación de Hacienda, en el plazo 
de trein ta  días, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la  Ley de 24 de febrero de 
1941 y Orden de 3 de mayo siguiente, 
en< la inteligencia que, de no verificarlo, 
serán • declarados nulos y fuera de circu
lación.

Teruel, 25 de octubre de 1941.—El 
Delegado de Hacienda, Antonio Zazurca 
Vidal. 1.553-X-O

DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE  
BARCELONA  

Nueva industria
Peticionario: S. A. Industria  Metales 

Especiales.
Objeto de la industria: Obtención de 

tungsteno y sus aleaciones y molibdeno. 
Trefilación del níquel y sus aleaciones, 
en especial el nicromo. Obtención de 
aleaciones especiales de plomo y estaño 
para soldaduras. Trefilación del latón, 
para revestirlo de oro, plata, níquel, etc. 
Obtención del utillaje para la fabrica
ción de los productos reseñados.

Producción anual: 40 millones de me
tros oe filamento de tungsteno; 4 mi
llones de filamento de molibdeno; 80 mi
llones de electrodos para lámparas; 1.000 
kilogramos de latón para revestir de 
metales preciosos ; 2.500 kilogramos de 
aleación especiad para soldar; 4.009 ki
logramos de nicromo en hilo; 3.000 hi
leras de diamantes.

Maquinaria a importar: Una prensa 
paira comprimir el polvo de tungsteno; 
un laminador para alambre de 1 milí
metro a 1 1/2 m m .; una máquina para 

,taladrar diamante; una máquina doble 
para trefilar, de 75/100 hasta 33/100  
mi¡límevtros; una máquina para trefilar 
de 33/100 a 19/100 m m .; una máquina 
para trefilar de 19/100 a 10/100 milí
metros ; una máquina para blanquear el 
filamento; una máquina devanadora de 
transcanar; un torno para pu'lir filamen
tos; una máquina doble para trefilar de 
3 mm. a 2 mm. ; una máquina de trefi
lar de 1 mm. a 0,10 m m .; una máqui
na doble para rebajar el diámetro' has
ta 2 m m .; una máquina para trefilar de 
2 mm. hasta 1,10 m m .; una máquina 
doble para soldar en una vez; una má
quina sencilla para soldar en una vez; 
una máquina de espira-lar filamentos de 
tungsteno; una prensa para fundir y 
comprimir el metal; una bobinadora 
para enfriar los hilos; seis balanzas; 
sesenta microscopios; ouatro galvanóme
tros; seis pirómetros; un fotómetro y 
dos mili amperímetros.

Materias primas a importar: Níquel 
en varillas, oro en lingotes, molibaeno 
en varillas, cromo en lingotes^ torio en 
nitrato, platino en lingotes y diaman
tes. Por valor de 1.500.000 peseta# al 
año.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales afectados por la 
misma, como los constructores naciona
les, o los que, por cualquier otra causa, 
puedan suministrar dicha maquinaria o 
parte de ella, lo manifiesten, dentro del 
plazo de diez días, (por duplicado), en 
las Oficinas de esta Delegación de In
dustria, Avenida del Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona, 31 de octubre de 1941.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas. 

4.745-X-O
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Importación do maquinaria
Don Manuel Aracil Bornás-, solicita 

importar:
Una máquina de desbastar ejes, mo

delo W. D. S. 3, con Jos útiles norma
les, sin motor.

Una máquina para enderezar y pullir 
ejes, modelo W . E. Pu. 5.a, sin motor, 
sin cambio para marcha atrás ni canales.

.Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma, como los fabri
cantes nacionales que suministren ele
mentos cuya importación se solicita, pre
senten los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez 1 días, «•; 
las Oficinas de esta Delegación de In
dustria, Avenida del Generalísimo Forán
eo, número 407.

Barcelona, 3 de noviembre de 104ú.— 
, Di Ingeniero Jefe, M. de las Peñas. 

4.745-1-X-O

DELEGACION DE IN D U STRIA DE 
CACERES 

Instalación de industria, 1.° B
Peticionario: Don Emeterio Liberal

Bachiller.
O b jeto : Instalar en el pueblo de A li

seda, de esta provincia de Cáceres, una 
industria de extracción de aceite de oli
va, con una capacidad de producción de 
4.000 kilos de aceituna molturada y pren
sada en ocho horas de trabajo.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Lo que se hace público para conoci
miento de los industriales que se consi
deren afectados por la presente petición, 
los cuales pueden presentar las reclama
ciones que consideren oportunas, en el 
plazo máximo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria.

Cáceres, 4 de noviembre de 1041.—El 
Ingeniero Jefe^ José Monfort Suay, 

1.564-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA 

Importación da maquinaria
Altos Hornos de Vizcaya, S. A ., con 

domicilio social en Bilbao, desea para 
mejorar sus instalaciones, , la adquisición 
de un equipo eléctrico para una grúa de 
10 toneladas, de procedencia extranjera, 
y de las siguientes características: 

Equipo eléctrico de una grúa de 10 
toneladas, tensión corriente continua 440 
voltios.

A) Elevación.
Un motor de cte. continua con deva

nado y polos auxiliares, tipo especial 
para grúas y correspondiendo a las si
guientes características:

Potencia en servicio intermitente de 
60 minutos, 44,9 C V -3 3  K W . 

Velocidad, 600 r. n. au

Un manipulador de levas para frenado 
dinámico con volante para gran número 
de arranques por hora,’ cou sus contac
tos correspondientes.

Una resistencia de frenado en descen
so, ampliamente calculada.

Un electro-imán levanta-frenos para 
servicio intermitente de 40 por 100 de 
conexión. Esfuerzo 400 cm /kg., inclui
da resistencia de protección.

Un interruptor de fin de carrera.
B) Traslación del carro.
Uu manipulador de levas con volante

para un gran número de arranques por 
hora.

Una resistencia ampliamente calculada. 
Un electro-imán levanta-frenos para 

servicio intermitente de 40 por 100 de 
conexión. Esfuerzo 84 cm /kg., incluida 
resistencia de protección.

Dos interruptores de fin de carrera.
G) Giro.
Un • manipulador de levas idéntico al

descrito.
Una resistencia idéntica a la descrita. 
D) Traslación del puente.
Un motor exactamente igual al des

crito.
Un manipulador de levas idéntico al 

descrito.
Una resistencia idéntica a la descrita. 
Un armario de distribución en caja de 

hierro fundido, compuesto de:
Un aperímetro general y voltímetro.
Un interruptor bipolar automático de 

máxima intensidad y mínima tensión, 
con róles térmicos regulables y magné
ticos para desenganche rápido, en caso 
de cortacircuitos, y roles térmicos de dis
paro para cada uno de los cuatro moto
res del equipo eléctrico de la grúa.

Precio aproximado, 72.000 pesetas.
Lo que se hace público para que tanto 

los constructores nacionales, como los 
<pie por cualquier otra causa, puedan su
ministrar dicha maquinaria o parte de 
ella, lo manifiesten dentro del plazo de 
diez días en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Gran Vía, 43, prime
ro, izquierda.

Bilbao, 28 de octubre de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, 8 . Bergarech*.

1A 51-X O

AYU N TAM IEN TO DE LERIDA
En cumplimiento del artículo ciiarto 

de la Ley de primero de junio de 1939, 
sobre 'declaración de nulidad y expedi
ción de duplicados de títulos al porta
dor del «Empréstito de la Ciudad do 
Lérida 1929», sustraídos durante la épo
ca marxista, esta Corporación haoe pú
blico que le han sido formuladas, ampa
rándose en los preceptos de la referida 
Ley, las siguientes denuncias:

Don León Baella Martí y doña Josefa 
Berdió Amorós, indistintamente, 10 obli
gaciones, números 500 al 503; 8.223 y 
8.247 al 8.251. .

Lo que se publica para conocimiento 
de todos aquellos a quienes pueda inte
resar, con advertencia de que, ai en el

término de tres meses desde la inserción 
de este anuncio en el BOLETIN OFI- 
CIAL DEL ESTADO no hubiera sido 
notificado a esta Corporación la existen, 
cia de oposición, procederá a. solicitar 
del juzgado autorización para la anula
ción de los expresóos títulos y expedi- 
cin de los oportunos duplicados.

Lérida, 3 de noviembre de 1941.—El 
Alcalde, Juan J. Arnaldo.

1.552-X-O

PATRIM O N IO  FORESTAL DEL ES
TADO

Servicio de Jaén
Hago saber: Que a las once del día 

.que haga quince, que empezarán a con
tarse consecutivamente sin descontar ios 
festivos, desde el inmediato venidero al 
en que aparezca publicado este anuncio 
en el ((Boletín Oficial» de la provincia d© 
Jaén, y si aquél fuese fiesta de precep
to o declarada Nacional, en el primer 
día hábil, tendrá lugar en las oficinas 
de este Servicio, calle Jorge Morales, 1 , 
Jaén, y en la Alcaldía de Peal de Bece
rro, simultáneamente, la primera subas
ta del aprovechamiento que ha de ve
rificarse en el monte del Estado, deno
minado1 «Calar de Juana y Acebadillab», 
término de Peal de Becerro, por pliegos 
cerrados, con arreglo al modelo de pro
posición que al final se inserta, y tanto 
la subasta como la ejecución del disfrute 
se verificarán con todas las formalida
des prevenidas en los pliegos de condi
ciones que estarán de manifiesto en di
cha Jefatura, en las oficinas de la Sec
ción cuarta, en Cazorla, y  en la Secre
taría del expresado Ayuntamiento, para 
conocimiento de los interesados.

Dicho aprovechamiento consistirá fin 
428 pinos, en el Tramo II , y 267 pinos 
en el Tramo III , que hacen un total de 
695 pinosy que han sido aforados en me
tros cúbicos 1.344,760, de madera en ro-, 
lio y con corteza, ambos del Cuartel F 
de la Sección primera del expresado mon
te, bajo el tipo de 126.367,09 pesetas.

El plazo para la corta, labra y ase
rrío de maderas se contará a partir del 
día en que se verifique la entrega hasta 
el 30 de junio de 1942, y. para la saca 
del monte de los productos obtenidos 
desde dicha fecha hasta el 30 de sep
tiembre siguiente.

La persona o Sociedad a quien se ad
judique el aprovechamiento, ingresará 
sn la Habilitación del Patrimonio Fores
tal del Estado, en Jaén, el importe del 
presupuesto de ejecución con arreglo a 
las tarifas vigentes.

El depósito previo para tomar parte 
3ii esta subasta, se fija en el 5 por 100 
lo la tasación, y la fianza definitiva- 
nente que ha de prestar el que resulte 
rematante, en el 20 por 100 de la ad
judicación.

Si la primera subasta no tuviere efec- 
x) por falta de licitadores, se celebrará 
a segunda el día que haga diez, con-
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tados desde el siguiente al de la cele
bración de la primera, por el mismo tipo 
de tasación y condiciones y a la misma 
hora.

Jaén, 4 de noviembre de 1941.—El In
geniero Jefe, P. A., M. Galicia.

Modelo de proposición
Don..., vecino de..., con capacidad le

gal para contratar, enterado del anuncio 
y pliego de condiciones para la subasta 
del aprovechamiento de mil trescientos 
cuarenta y cuatro metros cúbicos, sete
cientos sesenta decímetros cúbicos de ma
dera en rollo y con corteza, que ha de 
verificarse durante el año forestal de 
1941-42, en el monte del Estado, deno
minado «Calar de Juana y Acebadillas», 
acompaña su cédula personal y el justi
ficante del depósito previo fijado para pie- 
sentarse como lidiador y ofrece satisfa
cer la cantidad de... (expresada en le
tra).

(Fecha y firma del interesado).
2 .021-0 ’

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO  

Madrid

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 26 de agosto de 
194)1 falleció en Orón (Burgos) el obrero 
Lucio Buezo Buezo, de 61 años de edad, 

j natural de Quintana Buereba (Burgo»), 
hijo de Francisco y de Francisca, domi
ciliado en calle de la Iglesia, Orón (Bur
gos), que trabajaba al servicio de don 
Luis Zatón Ouezva.

En ¡cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 4)2 del Reglamento de 31 de 

! enero de 1933, los que se orean con de
recho a percibir la indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, acompañan- 
no los documentos que lo acrediten, a la 
Caja Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 6 de noviembre de 1941.—P. 
El Director, Enrique Aparicio.

A N U N C I O S  
PA RT IC U LA RE S

BANCO DE ESPAÑA  
Valencia

Habiendo sufrido extravío los siguien
tes resguardos de depósito :

Obligaciones Ai-mansas 4 por 100, es
peciales, dase I, número 15.521, consti
tuido el 5 de marzo de 1918, por valor 
de 16.150 pesetas nominales.

Obligaciones Aimansas 4 por 100, es
peciales, clase I, número 16.621, consti
tuido el 27 de abril de 1921, por valor 
de 56.060 .pesetas nominales.

Blechra Valenciana 6 por 100, 1.a, d a 
se I, número 17.276, constituido el 18 de 
abril de 1926, por valor de 21.500 pese
tas nominales.

Central de Aragón 4 por 100, dase T, 
número 73.649, constituido el 3 de di
ciembre de 1920, por valor óe 33.000 pe
setas nominales.

Atonansas 3 por 100, adheridas,, d a 
se T, número 80.150, constituido el 11 
de abril de 1922, ipor valor de 42.750 pe
setas nominales.

Central de Aragón 4 por 100, clase T, 
número 95.192, constituido el 13 de ju
nio de 1925, por valor de 22.000 pesetas 
nominales.
• Nortes 6 por 100, especiales, dase T, 
número 118.759, constituido el 5 de fe
brero de 1930, por valor de 6.000 pese
tas nominales.

Voltas 6 ¡por 100, segunda emisión, d a 
se T, número 128.710, constituido el 19 
de abril ae 1932. por valor de 20.000 pe
setas nominales.

Amortiza ble 4 por 100, 1935, clase T,

número 137.131, constituido el 7 de di
ciembre de 1935, por valor de 50.000 pe- 

! setas nominales.
Constituidos en esta Sucursal a favor 

de don Manuel Cabañero Villerrova y 
doña Joaquina Martín Vicente, indistin
tamente.

Se anuncia al público por única vez 
para que quien se crea con derecho a re
damar lo verifique dentro dtel plazo de 

; un mes, a contar de la publicación de 
leste anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
1 DEL ESTADO, «Informadones», de Ma
drid, y «Jornada», de Valencia, según 
determinan los artículos 4.° y 4'1 del vi- 

' gente Reglamento del Banco de España, 
advirtiéndose que transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero, ae expedi
rán los duplicados de dichos resguardos, 
anulándose los primitivos y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Valencia, 18 de octubre de 194¡1.—El 
Secretario, J. Quesada.

1.548-X-P

SOCIEDAD METALURGICA DURO-
FELGUERA 

Madrid

Hace público (pie por don Luis R o
dríguez F. Casal, de Madrid, se ha de
nunciado a la misma la desaparición de 
cuatro acciones de su propiedad, emiti
das por dicha Sociedad, números 28.609 
al 12, practicándose el presente anuncio 
por segunda y última vez, en cumpli
miento de la Ley de 1.° de junio de 
1939, sobre declaración de nulidad y 
expedición de determinados títulos al 
portador, emitidos por Entidades domi
ciliadas en España, advirtiendo a cuan
tos pretendiesen formular oposición que 
si en el término de tres meses, a con
tar de la fecha de 8 de octubre último,

en que se publicó este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
no le hubiera sido notificada dicha opo
sición a esta Entidad, procederá a soli- 
oitar del Juzgado autorización para la 
anulación de los títulos correspondien
tes y expedición de los oportunos -dupli
cados.

Madrid' 8 de noviembre de 1941.—El 
Secretario del Consejo de Administra
ción, Luis González.

4.727—X —P

SOCIEDAD ANONIMA LA INDUS
TRIA HISPANO-ALEMANA DE PRO

DUCTOS QUIMICOS «SALIA»  
Madrid

Convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas, que se celebrará el día 22 de 
noviembre próximo, a las diez de la ma
ñana, en el domicilio social, calle de Ríos 
Rosas, número 40, para la presentación 
y aprobación de las cuentas y balance 
correspondiente ai período de 1.° de ju
lio de 1940 al 30 de junio ae 1941.

Para concurrir a dicha Junta deberán 
o'bserva/rse las prescripciones del artícu
lo 17 de los Estatutos.

Madrid, 8 de noviembre de 1941.—El 
, Consejo de Administración,

4.732-X-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

 TRIBUNAL SUPREMO
Sala Cuarta

Edicto
En el recurso de casación núm. 754, 

ipterpuesto ante da Sala Cuarta de 
Asuntos Sociales, se ha dictado la re
solución que, copiada a la letra, dice 
así:

«Madrid, 30 de noviembre de 1940.— 
Publiques© en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO el requerimiento a la 
Peletería Florida, S. A .? participándole 
que ha fallecido su procurador y nombre 
otro, si le conviene, en el término de 
diez días, bajo apercibimiento de conti
nuar la tramitación de este recurso.— 
Hay una rúbrica.— Rey-Stolle.

1.617-A. J.
TRIBUNAL SUPREMO 

Sala Cuarta

Edicto
En el recurso de casación número 102, 

interpuesto ante la Sala Cuarta de Asun
tos Sociales, se ha dictado Ja resolución 
que, copiada a la letra, aice así:

«Madrid, 17 de mayo de 1941.— Pu
blíquese en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO el requerimiento ai recurrente"
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don Florencio Pico M uñoz, para hacerle 
saber que el Tribunal Supremo ro jo  dic
tó sentencia en Valencia el 4 de junio 
d'e 1937, contra la cual interpuso re
curso de revisión el Procurador don José 
Zorrilla Monasterio, a nombre de «La 
Unión y El Fénix Español», y del cual 
desiste, para que en el término de diez 
días solicite Jo que estime pertinente.» 
Hay una rúbrica.— P. S., M . M artín 
M ontalvo.— Ldo. D iego Domínguez. 

1.G15-A. J.

M A D R ID

Edicto

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada en este día por el Juz
gado de Primera Instancia número tres, 
en el expediente que se sigue a instan
cia del Sr. Fiscal de la Causa General 
para la inscripción de la defunción de
don Juan García M artín, se cita a la-
madre del mismo, doña Concepción M ar
tín Iglesias, para que dentro del térm i
no de tercero día comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, al objeto de que 
designe testigo que deponga en el expe
diente, bajo apercibimiento en otro caso 
de pararle el perjuicio a (pie haya lu- ¡ 
gar en derecho. j

M adrid, 4 de noviembre de 1941.— El ; 
Secretario, Pedro Pérez A lonso.— Visto 
bueno: El Juez de Primera Instancia 
(ilegible).

1.006-A. J.

A L M E R IA

E d i c t o
Don Miguel Alarcón Márquez, Juez de 

Primera Instancia accidental del dis
trito número uno de esta capital, i 
En cumplimiento de lo prevenido e n ! 

el artículo 2.042 de la Ley de Enjui-¡ 
ciamiento Civil, reformado por Ley de 
JO de diciembre de 1939, se hace saber 
que por doña María Martínez Triviño. 
mayor de edad y de estos vecinos, .se 
insta expediente para la declaración 
de fallecimiento de su esposo don Juan 
Molina Martín, desaparecido en com
bate el 6 de septiembre de 1938. sin 1 
volver a tener noticias de él. <

Dado en Almería, a nueve de octu- , 
bre de mil novecientos cuarenta y uno. 1 
El Juez, Miguel A larcón . —  El Secre
tario (ilegible). I :

4.730-X-A J J
A L IC A N T E  

Don Federico Capdepón L  a baleo! a , Juez 
M unicipal del distrito número uno de ( 
esta ciudad, en funciones do Primera 
Instancia del mismo distrito, por va- ] 
cante. : j
Por el presente hago saber, a Jos efeo- ¡ 

tos de lo dispuesto en los artículos 307 i * 
de la Ley Hipotecaria v 409 del Regla- j 
mentó para su ejecución, que don C h i
mo Llera Téllez. Registrador tic la Pro-

 piedad, que fu é de este partido y de los 
de Viana del B ollo , Aruedo, Almadén,

► Brihuega, Escalona, Nájera, Baltanás, 
Cuéllar, Sepúlveda, Tafalla , Huesca, Se- 

; govia y  Valmaseda, ha solicitando la 
devolución de la fianza que tenía cons
tituida para el ejercicio de tal cargo, 

i Lo que se hace público por medio del 
presente para que todos aquellos que 
tuvieran alguna acción que deducir con
tra dicho Registrador, por actos realiza
dos en el ejercicio de su cargo, la for
mulen dentro del término de tres meses, 
a contar desde la publicación del pre
sente en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L 
E S T A D O  y en el de esta provincia.

Dado en Alicante, a tres de noviem 
bre de mil novecientos cuarenta y uno. 
El Juez, Federico Capdepón.— El Secre- 

I tario (ilegible).
1.613-A. J.

B A Z A

Don Juan de Dios García Penela, A ho
gado, Juez de Primera Instancia, ac
cidental, de Baza (Granada) y su par
tido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

a instancia de don Jesús Dom ínguez 
I Valdivieso, mayor de edad, casado y de 
| estos vecinos, y como albacea del cau

sante, don Rafael Jiménez Ceruelo, de 
sesenta y ocho años de edad, propieta
rio y vecino que fué de Astillero (San
tander) y últimamente de esta pobla
ción, donde residió -más de dos años, se 

i tramita expediente de ausencia de la 
esposa de dicho causante, doña Carmen 
Luchielli, cuyas demás circunstancias y  \ 

i actual paradero se ignoran, y cuyos cón- 
j  vuges se hallaban separados de hecho 

desde hace más de veinte años, sin lia-  ̂
ber tenido noticias desde entonces el , 
marido, de la esposa, por lo que de con- ¡ 
formidad con lo prevenido en la Ley de l 
30 de diciembre de 1939, y demás dis- ‘ 
posiciones vigentes, se anuncia, por me-  ̂
dio del presente, la incoación de dicho 
expediente, llamando al ausente v a los

Ique se crean con derecho a la adminis
tración de sus bienes, si aquél no se pre
sentare, a fin de que dentro del térm i
no de quince días comparezcan a recla
mar su derecho, previniéndoles que de- C 
ben justificarlo con los correspondientes y 
documentos. s

D ado en Baza, a veintiocho de octu 
bre de mil novecientos cuarenta y uno.  ̂
El Juez, Juan de Dios G . P ineda.— El  ̂
Secretario (ilegible). y 

4 723-X-A. J. d

 TRIBUNALES REGIONALES  DE RESPONSABILIDADES  POLITICAS
 G R A N A D A

Don José M artínez de Federico y R o- 
I dríguez, Secretario suplente del T ri-
> bunal Regional de Responsabilidades

Políticas de Granada.
Hago sab er: Que habiendo sido sa- 

tsifecha la cantidad de tres mil pesetas, 
impuesta en el expediente número 658 

[ de 1939 al vecino de Ronda M anuel 
t R íos M osquera, recobran los herederos 

de éste la libre disposición de sus bie
nes, alzándose cuantos embargos y tra
bas existieran sobre los mismos. «• 

Granada, 30 de agosto de 1941.— El 
Secretario, José de M artínez de F e 
derico.— Visto b u en o : el Presidente ac
cidental' (ilegible).

R  P—10.940

P A M P L O N A
Edictos

En el expediente número 305 dima
nante del ax)llo número 1.562, instrui
do por el Juzgado Instructor de Res
ponsabilidades Políticas de Navarra, 
contra el inculpado Francisco Castro 
Berisa, vecino que fué de Azagra, ac
tualmente en ignorado paradero, se ha 
dictado en el día de hoy providencia 
acordando publicar el presente en mé
ritos del cual se requiere a dicho en
cartado para que en el término de 
veinte días haga efectiva la sanción 
económica de 100 pesetas que le fué 
impuesta por sentencia firme, dictada 
por este Tribunal con fecha 28 de ma
yo de 1941, o formule la*solicitud y 
ofrezca las garantías expresadas en el 
artículo 14 de la Ley de Responsabi
lidades Políticas.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y para que 
sirva de notificación y requerimiento 
al encartado de que so ha hecho mé
rito, expido el presente en Pamplona 
a veinticinco de agosto de mil nove
cientos cuarenta y uno.—El Secretario, 
Miguel Piensa.

V A L L A D O L I D
Don Femando Inchausti Balseiro Se

cretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Va- 
Hadolid.
Certifico: Que en el expediente de 

que se hará mención se ha dictado por 
el Tribunal la siguiente sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente: 

«Sentencia. — Señores: Presidente, 
don Cristino Cervera Reyes; Vocales: 
don Antonio M. del Fraile Calvo, don 
Faustino Velloso y P. Batallón.

En Valladolid. a diecisiete de Julio 
de mil novecientos cuarenta y uno.

Reunido el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de esta ca-
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pital para ver y fallar el presente 
expediente, número 1.325, instruido por 
el Juzgado Instructor Provincial de 
Valladolid contra Anastasio Alonso Ra
poso, de treinta y seis años de edad, 
de estado soltero que era, domicilia
do últimamente en Melgar de Arriba 
(Valladblid), y en el que ha sido Po
nente el Vocal de la carrera judicial 
don Antonio M. del Fraile; y 

Fallamos: Que procede imponer e 
imponemos a Anastasio Alonso Rapo
so (hoy su caudal hereditario por Lam
ber fallecido), como políticamente res
ponsable de hechos graves, la sanción 
económica de mil quinientas pesetas.

Por medio de edictos en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la 
provincia de Valladolid notifíquese es
ta sentencia y requiérase de pago, con
forme al artículo 57 de la Ley y, una 
vez firme esta resolución, expídanse 
las certificaciones prevenidas en los 
artículos 60 y 61 de la Ley especial 
citada y dése cuenta para adoptar las 
medidas procedentes.

Así por esta sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Cristino 
Cervera. — Antonio M. del Fraile—  
Faustino Velloso.» (Rubricados.)

Valladolid 26 de agosto de 1941.—El 
Secretario, Femando de Inchausti.— 
V.® B.°: El Presidente, Cervera.

Don Femando de Inchausti Balseiro, 
Secretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Va
lladolid.
Certifico: Que en el expediente de 

que se hará mención se ha dictado 
por el Tribunal sentencia, cuyo encabe
zamiento parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente:

«Sentencia. — Señores: Presidente, 
don Cristino Cervera Reyes; Vocales: 
don Antonio M. del Fraile Calvo, don 
Jesús Zaera León.

En Valladolid, a diez de julio de mil 
novecientos cuarenta y  unta.

Reunido el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de esta ca
pital pa;ra ver y fallar el presente ex
pediente, número 2.186, instruido por 
el Juzgado Especial de Incautación de 
Bienes de Salamanca, con su número 
109 de 1937, contra José Boj Rodríguez, 
de cuarenta y seis años de edad, de es
tado casado, de profesión empleado, 
domiciliado últimamente en Salaman
ca, calle Esperanza, número 3, y en el 
que es Ponente el Vocal de la carrera 
judicial don Antonio M. del Fraile; y 

Fallamos: Que procede imponer e 
imponemos a José Boj Rodríguez, co
mo políticamente responsable de he
chos graves, la sanción económica de 
quinientas pesetas 

Por medio de edictos, que se publi
carán en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de la provincia de

Salamanca, notifíquese esta sentencia 
y requiérase de pago, conforme al ar 
tículo 57 de la Ley, y, una vez firm< 
esta resolución, expídanse las certifi
caciones prevenidas en los artículos 6( 
y 61 de la Ley especial citada y dési 
cuenta para adoptar las medidas pn> 
ceden tes.

Así por esta sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y  firmamos.—Crístinc 
Cervera.—Antonio M, del Fraile.—Je
sús Zaera León» (Rubricado».)

Valladolid, 27 de agosto de 1941— 
El Secretario, Fernando de Inchausti, 
V.° B.°: El Presidente, Cervera.

R P—11.327

Se hace saber que los inculpados que 
a continuación se mencionan, a quie
nes se les ha seguido expediente de 
responsabilidad política, han hecho 
efectiva totalmente las sanciones eco
nómicas que ies fueron impuestas, ha
biendo recobrado la libre disposición 
de sus bienes por lo que & sus respeo- 
tivos expedientes se refiere, siendo sufi
ciente este anuncio para que, sin más 
requisitos, se tenga por levantados 
cuantos embargos y medidas precauto
rias se hubieran podido llevar a cabo 
contra dichos expedientados en los re
feridos expedientes:

Relación que se cita
Román Sánchez de la Granda, de 

51 años, casado, maestro, domiciliado 
en Vidola.

Hilario Ovejero Trapero, de 57 años, 
domiciliado en Salamanca.

Andrés Bello Sánchez, maestro, ve
cino que fué de Cepeda.

Domingo Sánchez Barbero, vecino de 
Béjar.

Apolinar Cubino Hernández, vecino 
de Peromingo.

Eugenio Cubino Hernández, indus
trial, vecino de Salamanca.

Fermín Sánchez Rodilla, domicilia
do en Peromingo.

Hilario Hernández Díaz, industrial, 
vecino que era de Peromingo.

José García García, vecino de Pero- 
mingo. \

Manuel Marcos Gómez, vecino de 
Peromingo.

Lorenzo Martín Gómez, vecino de 
Peromingo.

Agustín Iglesias Sánchez, vecino de 
3eromingo.

Narciso Matilla Bemal, vecino de Ca
millas.

Ventura Calzada Hernández, vecino 
le Cabrillas.

Emilio García García, vecino de Ca
billas.

Ismael Matilla Lázaro, vecino de Ca
billas.

Manuel Pérez Vicente, médico, veci- 
io de Fregeneda. '

 Ramón Rodríguez Partearroyo,  
vecino de Rágama.
 Julián Martín de la» Cuevas, vecino 

de Salamanca.
 Isidoro Domínguez Diego, vecino que 
 era de Salamanca.

Gregorio Martín Rodilla, vecino de 
Guijuelo, siendo su verdadero nombre 
Gregorio Rodilla Martín.

Godeardo Peralta Miñón, vecino de 
Salamanca.

Angel Luengo Encinas, vecino do 
Salamanca.

Juan Cabezas Pérez, vecino de Sa
lamanca.

Manuel Dueñas González, vecino do 
Peñaranda de Braoamonte.

José San Sinforiano San Emeterio, 
vecino de Valsdefuentes.

Sebastián Rodríguez Díaz, domicilia
do en Fresnedosa.

Darío Hermisa Martín, vecino de 
Valdeíuentes.

Lino Morales González, vecino que 
fué de Topas.

José María Burgueño Estévez, veci
no de Peñaranda de Braoamonte.

Gabriel Herrero Sandín, pagada la 
sanción por sus herederos.

 Nicolás Hernández Francisco, vecino 
 de Puertoseguro.

Antoni* Fernández Fernández, vetír 
 no de Guijuelo.
 Faustino Baz Oreja, vecino die Fuen-» 
 teguinaldo.
 José Sánchez Boada, vecino de Fre- 
 geneda.
 Julián Alonso González, industrial,
 domiciliado en El Bodón.
 Jesús Esperabé de Arteaga y Gonzá- 
 lez.

Abdón Rodilla Martín, vecino de 
Guijuelo.

Agustín García Talavera, vecino de 
Macotera.

Rafael Bellido García, vecino de Sa
lamanca.

Pedro Benito Fernández, vecino de 
Villaverde de la Guareña.

Jesús Caldoso Francisco, vecino de 
Alamadilla.

Julio de la Iglesia González, vecino 
de Salamanca, industrial.

Lucio Díaz Martín, vecino de Sala
manca.

Pedro Wite Pérez, vecino de Béjar. 
Gonzalo Iglesia Fernández, vecino de 

Encinasola de los Comendadores.
Cártor Zarzuelo Yenes, vecino de Pa- 

laciosrubios.
Demetrio Hernández Mosquete. 
Faustino Díaz Blázquez.
Gregorio Blázquez Domínguez. 
Domingo Hernández Rodríguez. 
Valerio Campos González: y 
Eusebio Hernández Rodríguez, veci

nos de Santibáñez de Béjar.
Isabel Gascón Briega, vecina de Sa

lamanca. absuelta.
Eduardo Aparicio Fernández.
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Ramiro Sánchez Estévez, vecino de 
Casafranca.

Juan Francisco Sánchez Hernández, 
viudo, vecino de Salamanca.

Juan Vidal Vidal, comerciante, ve
cino de Salamanca.

Gonzalo Domínguez Ramos, domici
liado en Peñaparda.

Emigdio Pérez Martín, maestro, ve
cino de Salamanca.

Ciríaco Gil Robles, comerciante, ve
cino de Béjar.

Anastasio Morales Rollan, vecino de 
Salamanca.

Bemardino Morán Pérez, vecino de 
Atalaya.

Ellas Hernández Martín, maestro, ve
cino de Béjar y luego de Villoña.

Francisco Hernández Santos, vecino 
de Galindo y Perahuy,

Juan Antonio Lázaro Lázaro, vecino 
de Serradilla del Llano.

Tomás Hernández García, vecino de 
Salamanca.

Francisco Iglesias Sardina, vecino de 
•Alameda del Gordón.

Victoriano Hernández Muñoz,, veci
no de Castillejo de Dos Casas.

Purificación Hernández Martín, ve
cina de Salamanca.

Francisco Luis Carreño. vecino de 
Fuenteguinaldo
. Carmen Vicente 'Bernal, vecina de 

Fuentes de Oñoro.
Francisco Ve!asco Bazo, vecino de 

Salamanca.
Raimundo de la Rosa González, ve

cino de Salamanca.
Leopoldo Manzano Hernández, veci

no de Vecinos. .
Vicente Horas Revilla, vecino de Sa

lamanca. 1
Bruno González Sánchez, vecino de 

Sahugo.
Nieomedes Sáenz Mínguez. casado, 

industrial, vecino de Peña-fiel.
Galo Martín Ponceli.
Bonifacio San José Lucas.
Marcelo Martínez Escudero.
Agustín Miguel Díaz y su esposa,
María de la Iglesia del Valle.
Milagros Moreno Valbuena.
Secundino Herrero Na vedo.
Enrique de Bran Urrutia.
Nicolás Molero Lobo.
Ismael Blanco-Valdés.
Francisco Gutiérrez San Ildefonso.
Aurelio Cuadrado Gutiérrez.
Siró Liza rr a loe Elorza.
Manuel Día2 Méndez.
Federico Landrove López.
Federico Landrove Moíño.
Isacio Alegre Yustos: y
Víctor falencia González, vecinos de 

Va 11 a do lid,
Eustasio García Guerra, vecino de 

León
Francisco Aguado Martínez, vecino 

de Val de San Lorenzo.

Tomás Fernández Martínez, vecino 
de Valencia de Don Juan.

Francisco González Vihuela; y
Ambrosio González Vihuela, vecinos 

de Cand-anedo de Fenar.
Vicente Gómez Peña, vecino de Ca- 

noalles de Arriba.
Alejandro Rodríguez Gómez, vecino 

de Moceda del Bierzo.
María Sanz Préndez, vecina de Gi- 

jón, de 36 años, viuda.
Paulino Beltrán Fernández, vecino 

de Ríoseco de Tapia.
Agapito Castro García, vecino de Sa- 

hagún de Campos.
Francisco García Valbuena, indus

trial, vecino de La Vecilla.
Victoriano Vivas Martínez, vecino de 

Quintano del Marco.
Tomás Vielva Sordo, vecino de He- 

rreruela.
Juan Abril Blanco; y
Rodrigo Triano Ibáñez, vecinos de 

Torremormojón.
Faustino Reyero, vecino que fué de 

Velilla de Guardo.
Trifón Fernández Borro: y
Antonio Miguel Román, vecinos de 

Villamediana.
Urbano Barón Hurtado, vecino de 

Paredes de Nava.
Pablo Pinacho Marcos, vecino de Pa

tencia.
Iluminado Montes Cañíbano; y
Germán Jubete Gutiérrez, vecinos de 

Carrión de los Condes.
Mariano Castrillo García, vecino de 

Ampudia.
Dionisio Teresa León.
Acacio Velázquez Alonso; y
Jesús González Melendre. vecinos de 

Paredes de Nava.
Pedro González Bartolomé, vecino 

que fué de Bobadilla de Ríoseco.
Fructuoso Clérigo Martin, vecino de 

M en eses de Campos.
Mariano Alonso Andérez, vecino de 

Estalaya.
Marcos García Martín, vecino de Vi- 

llalcázar de Sirga.
Wenceslao Otaduy Valleja, vecino de 

Fuentes de Nava.
Enrique Abril Ovejero, vecino de Au- 

tiPa del Pino.
Felipa y María de la Purificación 

García Barón, vecinas de Aguilar de 
Campoo.

Crescendo Abril Ovejero, vecino de 
An filia del Pino.

Victoriano de Vena Ponga, vecino d  ̂
Palencia

Julián Ferrer del Río. vecino de Ve- 
gui”na de Guardo.

Manuel Fábrega Coello. vecino de 
Libián

Daniel Renillas Ferrero. vecino de 
Manzanal de los Infantes.

Bernardo López Rodríguez, vecino d  ̂
Santibáñez de Vidríales

Antonio. Tu riel Mozo, vecino de Vi- 
llanueva de Vairrojo.

José Datas Gutiérrez, vecino de Za
mora.

Leopoldo Rodríguez Alvarez, vecino 
de Libián.

Antolín Coco Hernández, vecino de 
Zamora.

Enrique Mayor Mateos, vecino de Al- 
meida

Ca3ro González Vecilla, vecino de Ar- 
quillinos.

Gervasio Galende Rodríguez, vecino 
de Villanueva de Azoague.

Onofre Sevillano Arias, vecino de 
Cañizal.

Juan Hilario Barrientos, vecino de 
Cañizal.

Femando Montes Prada, vecino de 
Zamora.

Aureliano Carracal Hernández, veci
no de El Perdigón.

Félix sacristán Pérez, vecino de Za
mora.

Alejandro Sevillano García, vecino 
que era de Fuentesaúco

Cipriano Pérez Serrano, vecino de 
Zamora

Feliz Fernández Pérez, vecino de 
Rabanales de Aliste.

Agustín Martínez Alvarez, vecino de 
Manzanal del Barco.

Matías Acedo Freile. vecino de San 
Pedro de Ceque, absuelto.

Esteban Marino Barrios, vecino de 
Zamora.

Ignacio Cortés Fernández, vecino de 
Losacio de Alba

Pedro Martín Espada, vecino de San
ta Eulalia de Tábara.

Faustino Riol Domínguez.
Manuel Campo Sánchez, vecino de 

Moraleja de Sayago.
Eduardo Crespo Hidalgo, vecino de 

Galende.
Valentín Martínez Lera, vecino de 

Valdestorriel.
Donaciano García Palmero, vecino 

de Villanueva del Campo.
Abundio Santiago Gutiérrez, «vecino 

de Villalba de la Lampreana.
Dalmacio Evangelista Campano, ve

cino de Aspariegos.
Casto Andrade Matilla, vecino que 

fué de Villavendimio.
César Martín García, que fué veci

no de Villavendimio.
Benjamín Gallego Conejo, vecino 

que fué de Villavendimio.
Restituto Fernández Mielgo, vecino 

de Manganeses de la Lampreana.
Felipe Esteban Ríos y Angel Ferre

ro Rodríguez, vecinos que fueron de 
Man?* o eses de la Lampreana.

Froilán Vecino Vasco, vecino que fué 
de Fuentes de Rogel.

Isidro Martínez Leralde. de igual ve
cindad.

Jonás Alonso Gutiérrez, vecino de 
ViUalba de la Lampreana.

Guillermo García Vicente, vecino de 
Villar de Fallaves
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Raúl Rodríguez Rodríguez vecino de Lobezno.Agustín Muñoz Sobrino, de 53 años, hijo de Juan y Manuela, casado, industrial, natural de Villa verde Iscar y vecino de Iscar.Angel Montero Estévez, de 51 años, casado, labrador, vecino de Casillas de Flores.
Valladolid, 25 de agosto de 1941.—El Presidente, Cristino Cervera.—El Secretario, Fernando de Inchausti.R P—10.789.

Edi c t o
Por el presen-te se hace saber a los expedientados que se mencionan o a sus herederos que pueden hacer uso del derecho qiie les concede el apartado d) del artículo 55 de la Ley de Responsabilidades Políticas de 9‘ de febrero de 1939, encontrándose los respectivos expedientes de manifiesto en la Secretaría de este Tribunal de Valladolid por término de tres días para que tales inculpados o sus herederos se Instruyan y puedan formular, dentro de las cuarenta y ohho horas siguientes, su escrito de defensa si vieren convenirles.

Relación que se cita
Elicirio Royalono.José Castañón Fierro.Avelino Vélez Vélez.Silvestre Sutil Gutiérrez.Francisco María Rlázquez Gómez. José Gómez Alonso.Alejandro Sánchez García.Emiliano Pizarro Ferreira.Valentín Lorenzo Bajo.
Luis Campo Redondo.Benito Fernández Pérez.Andrés Calvo Campal.Manuel García Redondo.Juan Andrés Muga Heredero. Ildefonso Varas Gómez.Demetrio Paredero García.José Odiantes Pérez. x 
Eduardo Alcalde López.Eugenio Solls Solís.Gerardo Sardón Roque.Francisco Capellán serrano.Jesús Ortiz García.Matías Recio Holgado.Prudencio Garda de la Iglesia. Alberto Martín Montero.Manuel Caballero Garda.Alejandro Caballero Pinto. ,León Aimaras Morelra Arturo Alonso Rabana!.
Alíplo Diez Calleja.Marcos Case allana Pérez.Paulino Fuentes Fraile.Félix Madero García.Manuel Holgado .García.Anastasio Holguín Rodríguez.Daniel Martín Rodríguez.Félix García Matos.Da lio Gerardo de Castro Olmedo.

Elias Palomo González.Teófilo García Garda.Dominico Alcázar Navias.Crescendo Juárez Ortega.Segundo Rivera Plaza.Luciano Montalvilla Melpeceres.Saturnino Sánchez de 'la Cruz.Emilio Pedrero Mardónez.Antonio Cereceda González.Alejandro Matilla Herrero.Antonio Calvo Sierra.
Felipe Lorenzo Manzano.Felipe Rodríguez Domínguez.Paulino Lorenzo Manzano.Aureliano Sastre Pérez.Aurelio de lá Iglesia López.Agapibo Fernández Prieto.Bemardino Vara Rodríguez.Gregorio Conde Lorenzo.Juan González Hidalgo.Sabino Vara Peña.
Juan Fernández Martín.Abilio González' Rodríguez.Sebastián González Rodríguez.Domingo Gaspar Madas.Ezequiel Bemal Alvarez.Atilano Campz Ordóñez.Joaquín Fernández Fernández.Pascual García González.José Cas te-do Martínez.David Redondo Cavero.
Valladolid. 29 de agosto de 1941.— El Secretario, Femando de Inchausti. V.° B.°: El Presidente, Cervera.
R P—11.046

JUZGADOS CIVILESESPE
CI ALES DERESPONSABI

LI DADES POLITICAS
ZARAGOZA

Don Félix Solano Costa, Juez de P ri
mera Instancia e Instrucción y Civil
Especial de Responsabilidades Polí
ticas de Zaragoza.
Por ol presente, se hace saber que 

los inculpados cuya relación se inserta 
a continuación han satisfecho totalmente 
la sanción y costas que fueron impues
tas por la jurísdiodón oompetente qy  
mo resultado de loa expedientas tram i
tados qontra ios mismos por . la respon
sabilidad política en que se les oonsiaeró 
inclusos. En consecuencia, los expresados 
tienen recuperada la libre disposición de 
sus bienes. Lo que se hace saber para 
general conocimiento y en especial de 
los interesados, a fin de que éstos, «1 
plaao de dios días, a partir de U 
oociófi de este edicto, puedan instár 
cualquier petición en orden a 1$ oswoĵ  
Inción o levantamiento de trabas que 
pesan sobre tus bienes, coa \k távev- 
tencia que, transcurrido este plazo, se 
decretará el archivo definitivo de los autos.

Dado en Zaragoza, 28 de junio de 
1941.—El Juez, Félix Solano;—Ante mí: 
Jaime Pérez.

Relación que se cita
Manuel Lázaro Heredia, de Calatorao. 
Victoriano Navarro Montes, de Pe- „ 

drola.Gregorio Marcón Murillo, de Leci- 
ñena.

Gregorio Francés Tomeyo, de La 
Aimunia.

Pascual Soria Escusol, de ídem. 
Santiago Martínez Martínez, de id. 
Agustín Sánchez Hernández, de T e

sos.. Rudesindo Loshuertos Train, de Muel.
Pascual Villagrasa Lahoz, de E soíw- 

trón.
Benigno Bona Serrano, de Vera Mon- 

cayo.Marcelino García Largo, de Borja. 
Antonio Puerto Armengol, de P itar

que.José y Juan Mur Solanas, de Bar- 
bastro.

Miguel Gómez Cubero, de Zaragoza. 
Santiago García Lozano, de La Ai

munia.
Juan Alvarez Otal, de Ayerbe.
Manuel Oriol Marco, de Morata J a 

lón.Santiago Moreno Guerrero, de Cari
ñena.

Eustaquio Baroeló Ordovás, de Sás- 
tago.Gregorio Diez Benito, de La Aimunia 
de Dofia Godina.

Mariano Diez Train, vecino de ídem. 
Tomás Blasco Miñaba, de Calatorao. 
Miguel Gómez Cubero, de Zaragoza. 
Luis Muñoz Navarro, de Tarazona.

, Antonio Leg Castell, de Alcorisa. 
Feliciano García Belenguer, d e . ídem. 
Martín Arruego Vinués, de Leeiñena. 
Filemón Pardillos Lagunas, de Villa- 

nueva de H.
Evaristo Marco Ja bajas, de Torrijq 

de la C.Luciano Villalba Romero, de Saldón." 
Manuel Llobet Gazulla, de La Gine- 

brosa.
Juan Olivan Felipe, de Herrera de 

los N.
Angel V«m Bescós, de' Casbas de 

Huesóa. *
Macano Cheverri Plano, de Lobera 

de OoaaUs .Francisco MilLin Escuaín, de Fuentes 
de Ebco.

Esteban Lahuerta Pérez, de Vera de 
Monea yo.

Manuel Villares Serrano, de Villa- 
lengu^.

Emulo Lembart Escribano, de La Co- 
da&ftj».

Ramón Vives Odena, dev Cretas.
Fétíx Briosa Vicente, de Villalengua. 
Ledfi Domínguez Lahuerta, de Litago. 
Simón Nueno Agustín, do jfcluel.
Emilio Lombar¿ Escribano, de lia Co- doñera.
Dionisio Moliner Iranzo, de Pitarque. 
Amelio Millán Gracia, de ídem.
Eduardo Navarrete Míne-uez, de Cu-
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Pedro Usón Diarte, de Zaragoza.
Manuel Alegre Rodríguez, de Arcos 

de las Salinas.
• Gaspar Sánchez Rodríguez, de ídem.
Fernando Royuela Pérez, de Moscar

dón.
José Mora Subrá, de Bonasque.
José Gran López, de Oseja.
José Lasierra Caney, de Los Corra

les.
Dionisio Rodríguez Yalreo, de Huesca.
Manuel Esteban Arrufat, de Alcorisa.
Eulalia Artal Lerín, de Moneva.
Lorenzo Villanueva Cañada, de Caspe.
Máximo López Morales, de Torrijo 

de la Cañada.
Antonio Rufat Pallaruelo, de Seira.
Manuel Pérez Puey, de Castejón de 

Monegros.
Tomás Carceller Cruz, de Canta vieja.
Blas Arnal Martín, de Muel.
Arturo Neira Fernández, de Teruel.
Juan Pérez Alvira, de Pina Ebro.
Heriberto Abas Serrano, de Calaceite.
José Zorrilla Gracia, de Esper (Ar- 

disa).
Dionisio Salles Fustero, de Farlete.
Juan Soler Castell, de Ejulve.
Santiago Morales Calvete, de Caste- 

jón Monegros.
Antonio Adell Moreno, de Lledó.
Francisco Folguera Casanova, de Ma

tas de los Olmos.
Martín Aso Béseos, de Atares.
Leopoldo Navarro Tremps, de Sáa- 

tago.
María Montaner Soláns, de Bielsa.
Manuel Vidal Vidal, de Puebla de 

Híjar.
Joaquín Sebastián Sancho, de Bá- 

guena.
Pascual Ezquerra Ezquerra, de Vina- 

ceite.
Manuel Burillo Monzón, de Híjar.
María Giner Taríns, de Albalate del 

Arzobispo.
Serafn Lomper Lisa, de Salas Bajas.
Eusebio Olivera Olivera, de Salas Ba

jas.
. Dolores Artigas Sanz, de Letux.
Antonio Abos Morán, de Gelsa.
Eugenio Ga-fcés Aloras, de Belehite.
Antonio Jiménez Pinilla, de Zara

goza.
Benito Juste Campos, de ídem.
Alfonso Herreros de Tejada, de Za

ragoza.
Cándido Baselga Paúl, de Barbastro, 

este encartado ha recobrado la libre dis
posición de sus bienes, en lo referente 
a muebles, frutos y rentas, quedando 
subsistente el embargo que pesa sobre 
los inmuebles por responder éstos al 
resto de la sanción que le fué impuesta.

Miguel Serrano Ibáñez, de Mores.
Vicente Ibáñez Joven, de ídem.
Bruno Andrés de Miguel, de Terrer.
Pascual Lozano Bueno, de Munebrega.
Pedro Gascón Gaspar, de Illueca.
Hipólito Cabello Calvo, de Sabiñán.
Cipriano Aznar Navarro, de Jarque.
León Sierra Navarro, de ídem.

Joaquín Hernández Cardona, de A l
corisa.

Félix Millán Tolosa, de Peñaflor de 
Gallego.

Prudencio Bel Marco, de Caspe.
Juan Sánchez Lanzuela, de Celia.
Teresa Lorón Escuín, de Calanda.
Antonio Solanas Sainz, de Leciñena.
Luis Casabona Quintín, de Caspe.
Ignacio Arbea Barcos, de Esco.
Angel Sarto Izquierdo, de Zaragoza.
Antonio Arbiol, de Mazaleón.
Daniel Barceló Celina, de ídem.
Licer Bala, de ídem.
Luis Porquet Casterleanas, de Bar

bastro.
Manuel Espada Galver, de Bordón.
Benito Ruz Acero, de Paracuellos de 

Jiloca.
Rafael Nasarre Sanvicente, de Zuera.
Isidro Armegoz Fandos, de Pitarque.
Alejo Gracia Gregorio, de Carenas.
Juan López Muniesa, de Lagata.
Manuel Lis Martín,' de Escatrón.
Dionisio González González, de La 

Almunia.
Miguel Rigales Luna, de Zaragoza.
Miguel Lalmolda Sanz, de Escatrón.
Pedro Tejedor Cereza, de Barbastro/
Fabián Gracia Sancho, de Estercuel.
Antonio Pelegrín Casgón, de Albalate 

del Arzobispo.
Isidro Moliner Ballesteros, de Mas de 

las Matas.
Vicente Plou Mainar, de Armillas.
José Bel Gazulla, de Valjunquera.
Práxedes Durbán Martínez, de El 

Cuervo.
Pascual Hernández Aspas, de Jabalo- 

yas.
Francisco Hernández Sánchez, de 

Celia.
Manuel Cebollada Gracia, de Plenas.
Mariano Lezcano Roy, de Oseja.
Manuel Monteaguso G il, de Para- 

cuellos de Jiloca.
Manuel Beltrán Lázaro, de ídem.
Pascual Lobera y Presentación Láza

ro, de Cuarte de H.
Francisco Jimeno Torres, do Alpartir. (
Cristóbal Noeno Gracia, de Almona- 

cid de la S.
Ramón Alonso Lumbreras, de Sa,bi- 

ñán. » '
Fausto Molina Minguijón, de Care

nas.
Jaime Tejada Molina, de ídem.
Daniel Lapeña Torrubia, de Villalen- 

gua.
Pascual Villa López, de Celia.
Elias Alegre Rodríguez, de Arcos de 

las Salinas.
Vicente Arquet García, de Zuera.
Joaquín Serrano Pérez, de Tobed.
Feliciano Núñez Blaz, de Zuera. (
Antonio Fanlo Checa, de Zaragoza.
Joaquín Esteban Montero, de Celia. ]
Manuel Cebollada Gracia, de Plenas.
Agustín Gómez Núñez, de Cartuja ] 

Baja.
María Valencia, de Morés.
José Ascaso Montori, de Riglos. , c

Jesús Gómez Larrea, de Royuela.
Constantino Moliner Zaforaz, de Foz- 

Calanda.
José Palacios Lasheras, de Caspe.
Pascuala Colera Gargallo, de Gelsa de 

Ebro.
Pedro José Fandós Bug, de Pitarque.
Leoncio Sáenz Broncha!, de Celia.
Gaspar Villa Domingo, de ídem.
Eusebio Alcusón Gracia, de Pradiila 

de Ebro.
Emilio Aisa Valiente, de Zuera.
Marcelino 'Hernández Argente, de El 

Burgo de Ebro.
Calixto Nogués López, de Ariza.
José Gil Horno, de Aranda de Mon- 

cayo.
Pedro Cebrián Mateo y esposa, de To-, 

sos.
Antonio Aller Procar, de Zuera.
Mariano García Martínez, de Calata- 

yud.
Isidro Atienza López, de Zuera.
Alonso Aranda Ungría, de Ejea de 

los Caballeros.
Pedro Cardiel Gaspar, de Jarque.
Manuel Asensio Hernández, de El 

Cuervo.
Manuel Cortés López, de Layana.
Luis Mosteo Ejea, de Rueda de Jalón.
Cándido Armale Borruel, de Zuera.
Basilio Gañarul Cuartero, de Pradiila 

de Ebro.
Bárbara Sebastián Vela, de Jarque.
Domingo Remiro Tejero, de Epila.
Esteban Serrano Cubells, de Calaceite.
Mariano Andrés Margelí, de Aguaviva.
Trinidad Rubio Gracia, de Plou.
Patricio Alonso Jarque, de Calomarde.
Demetrio Calvo Chueca, de VillanUeva 

de H. •
Julián Gracia Sierra, de ídem.
Román Casas Zarate, de ídem.
Manuel’ Simón Gracia, de ídem.
Odón del Buen de Cos, de Zuera.
Ceferino Villanueva Alegre, de Caspe.
Francisco Arbonés Gracia, de Caspe.
Tomás Lizaga Saganta, de Fuentes 

de Ebro.
Juan Vidal Seríate, de Pina de Ebro.
Francisco Goñi Mezquita, de Cari

ñena.
Antonio Salavera Benito, de Belehite.
Antonio Millán Gracia, de ídem.
Francisco Pérez Zaldívar, de ídem.
Manuel Nagueras Lafuente, de ídem.
Nazario Millán Escobar, de dem.
José #Mairal Mínguez, de ídem.
José Gonzalo Gil, jde Monterde.
José Aznar Martín, de Aliaga.
Ramón Monteller Romeo, de Zuera;''
Francisco Esteban González, de Celia.
Eutiquiano Gutiérrez Mateo, de Cas

cante del Río.
Jorge Aranda Cortés, de Vivel del 

Río.
Virgilio Marquina Abos, de Gelsa de 

Ebro.
Francisco Oros Gracia, de Paniza.
Marcela Fustero Ferré, de Villafran- 

ca de Ebro.
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Juan Manuel Jaique Guarch, de La- 
druñán.

Antonio Blasco Bielsa, de Azaila.
Doroteo Hernández Orós, de Tosos.
Luis Casajús Aragón, de Almudévar.
Mariano Burro Alegre, de Almudévar.
José Izquierdo Ariño, de Poz-Calanda.
Severo Tornos Jimeno, de Mores.
Aureliaiio Murillo - Bernad, de Caste- 

jón de V. v
Leonardo Asensio Pequerul, de Vina- 

eeit-e.
Senén Alcaine Moliner, de ídem.
Joaquín Monleón Talavante, de Ca

ín a ñas.
Manuel Folch Curbó, de Iglesuela del 

Cid.
Jaime Boada Mas, de Epila.
Manuel Ortega Gracia, de Paracue- 

llos de Jiloca.
Santiago Arguedas Lafuente, de Cala- 

tayud.
Benito Gil Lorente, de ídem.
José Trías Comas, de Maella.
Félix Eraza Vicente, de Villaluenga.
Luis Torcal Villalba, de Calatayud,
Matías Pablo Uñez, de ídem.
José Calderón Bermejo y Martina 

de Sadaba.
Simón Rodríguez Abiani, de Cala

ta)’ud.
Jesús Yagüe Gil, de ídem.
Pascual Romero Ferraz, de ídem.
José Rubio Callejero, de ídem.
Anselmo Rodríguez Abiani, de ídem.
Juan Monreal Aranda, de ídem.
Simón Heredero Ibarra, de ídem.
Cirilo Sánchez Gil, de ídem.
Juan-Martínez Sobaberas de ídem.
Rafael Mínguez Burillo y„Pabla Be

lla Bella, de Zaragoza.
Leoncio Usón Boned, de El Buste.
Agustín Sebastián Bernal, de Care

nas.
Francisco Acero Bernal, de Almonacid 

Sierra.
Hermelinda Tejero Millán, de ídem.
Antonio Rodríguez Agustín, de Bo- 

torrita.
Angel Mansilla López, de Ibieca.
José Lasheras Blasco, de Caspe.
Florencia Ruiz López, de Aranda Mon- 

cayo.
 Raimunda López Villarroya, de ídem.

Blas Dueso Montaner, de Monzón.
Martín Velilla Nadal, de Belchite.
Faustino Sañudo Eseuer, de Perdi

guera.
Cándido Armale Borruel, de Zuera.
Isidro Atienza López, de Zuera.
Fernando Rodrigo Francés, de Tosos.
Julián Francés Garlía, de ídem.
Francisco Galán Gratal, de Luceni.
Romualdo Laplaza Bernad, de Caste- 

jón de Valdejasa.
José María Laplaza Pons, de Morri

llo de Monclús.
José Aranda Iranzo. de Berbe.
Agustín Grancia Buj, de Pitarque.
Francisco Lahoz Sesén, de Esterctiel.
Bernardo Lahoz Lorenz, de La Mata 

de los Olmos.

Baustista Gil Riva, de Beceite. 
Emilio Serret Belvis, de ídem.
Rafael Sauz Mombiela, de Samper de 

Calanda.
Francisco Sarrallez Lucia, de Cala- 

mocha.
Miguel Royo Ortín, de Ladruñán. 
Ramón Martí Blasco, de Santolea. 
Joaquín Santamaría Visa, de Balíie- 

llón.
Isidro Serrano Armengot, de Caste- 

llote.
Manuel Sánchez Terrasa, de ídem. 
Lorenzo Margelí Vidal, de Aguaviva. 
Juan Altabella Tallada, de ídem. 
Antonio Martí Ballesteros, de ídem. 
Pedro Arnal Escobedo, de Escucha. 
José Joaquín López, de Aliaga. 
Pascual Sauras Galve, de Alcorisa. 
Tomás Peralta Espallargas, de ídem. 
Antonio Hernández Barberán, de id. 
Bernardo Millán Molina, de Cañat. 
Nicolás Berdejo Redondo, de Almona- 

cid de la Sierra.
^Francisco Mobelln Usón, de Gelsa. 
Antonio Artigas Sanz, de Letux. 
Dionisio Salas Martínez, de Escatrón. 
Nenita Sorrosal Santolaya, de Caspe. 
Lucía Rafales Izquierdo, de ídem. 
Mariano Ralfas Ciria, de ídem.
José Fontán Lobaoo, de Alcalá de 

Ebro.
Manuel Tomás Lázaro, de Lagata. 
Patricia Garreta Fillat, de Puebla de 

Roda.
Antonio Félix Cosedla, vecino de Al- 

eainpel.
Pedro Gallinat Navarra, de Pomar 

de Cinca.
Joaquín Lleida Santamaría, de Bal- 

dellón.
Enrique Gistán Lascort, de Boltaña. 
Francisco Maten Caballé, de Lagua- 

rres.
Antonio Barrabás Baños, de Algayón. 
Antonio Escuer Sarasa, de Tardienta. 
Alejandro Lana Portella, de Sariñena. 
Vicente Ciria Corvinos, de Sangarrén. 
Carlos Mir Malo, de Laluza.
Manuel Montull Cáscales, de Sena. 
Agustín Bernad Ayudan, de ídem. 
Miguel Pueyo, Guiral, de ídem. 
Esteban Calvo González, de ídem. 
Manuel Inglán Usón, de ídem.
José Sánchez Julián, de Daroca.
Pilar Sánchez Julián, de Daroca.
José Murillo Seral, de Leciñena. 
Francisco Lahuerta Barceló, de Celia. 
José Ezequiel Tomás, de Peralta de 

la Sal.
Fausto Aparicio Lizar, de Alfajarín. 
José Lahoz Orga, de Muel.
Francisca Allúe Trallero, de Aguas. 
Vicente Rodrigo Garralaga, de Al- 

balate del Arzobispo.
Mariano Ariño Ortatero, de Los Ol

mos.
Teodoro Sánchez Marín, de Jarque. 
Pedro Gallego Alonso, de Paracuelfos 

de Jiloca.
Orencio Tejada y Martínez de Mara- 

ñón, de Cintruénigo (Navarra).

Bernabé Salvador Julián, de Celia.
Román Sanmartín Marín, de Iglesue- 

la del Cid.
Daniel Martínez Bas, de Torrijo de 

la Cañada.
Mariano Sánchez Alhaja, de Abiego.
Angel Zaurn Casanova, de Escatrón.
José Cajal Lalaguna, de Jaca.
Máximo Longarón Arasco, de Lacor- 

villa.
Florentino Zaurín Casanova, de Esca- 

trón.
Pascual García Modrego, de Aranda 

Moncayo.
Santiago Bugría Uliaque, de Quinto.
Pascual Barberán Alegre, de Camo- 

rillas.
Celedonio Plano Chávarri, de Lobera 

de Onsella.
Mariano Pascual García, de Ejulve.
Daniel Langa Cabello, de Purroy.
José Aguilar Jarque, da Luco de Bor- 

bón.
José Salas Villelia, de Salas Alt&B.
Lorenzo Acero Beruad, de Almonacid 

de la Sierra.
Alejandro Pérez Cuartero, de La 

Muela.
José Pellicer Sarrate, de Caspe.
Rafael Bosque Albiac, de ídem.

'Dámaso Argilés Soriano, de El Cuervo.
Manuel Lacueva Pallas, de Maella.
Joaquín Ruiz Bailarín, de ídem.
Bruno Garcés Vaquerizo, de Torrijo 

de la Cañada.
Raimundo Bondía Trías, de Maella.
Encarnación Beguée Prades, de Torre

cilla de Alcañi?.
Pilar Pelled Mompeón, de Pina de 

Ebro.
José Loras Abós, de Gelsa de Ebro.
Clemente Salinas Miguel, de ídem.
Florencio Loras Abós, de ídem.
Urbano Salinas Miguel, de ídem.
Pascual Telia Burgos, de Velilla de 

Ebro.
María Poblador Cerezuela, de Caspe.
Manuel Callado Albareda, a excepción 

de la casa número 13 de ]a calle de los 
Amigos, de «la ciudad de Caspe, valo
rada en 7.000 pesetas.

Francisco Sancho Santoba, de Caspe, 
a excepción de la finca señalada de la 
calle de Goya de la ciudad de Caspe, 
número 4.

Isidoro Martínez Izquierdo, de Bezas.
Marcelino Martínez Lázaro, de ídem.
José Sánchez Martínez, de ídem.
Tiburcio Pérez Pérez, de ídem.
Juan Sánchez Martínez, de ídem.
Eusebio Muñoz Aguado, de ídem.
Agustín Casino Pérez, de ídem.
Florentino Martínez Izquierdo, de id.
Fernando Durango Palacios, de Arcos 

de Salinas.
Santiago Baudín Gracia, de Villanue- 

va de Gallego.
Nicolasa Artigas Sanz, de Letux.
Rafael Alconchel Salueña, de Fuende- 

todos.
Francisco Casanova Larregla, de Moa* 

zón.
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Julián Radigales Caslillón,, de Conchel.
Alfonso Labarta' Aliaga, de Gelsa de 

Ebro.
Tomás Labarta Jiménez, de Pina de 

Ebro. .
Felipe Esteban Alaman, de El Cuervo.
Pascual Usón O rtiz, de Gelsa de Ebro.
Silvestre Sancho Iranzo, de Villar de 

los N.
Jesús Fernández Aguilar, de Zara

goza.
Angel López Abán, de Alcalá de M on- 

uayo.
Mariano Ferruz Dubón, de Sastago.
Manuel Carreras Esteban, de Alcorisa.
M ariano Bronchales Soler, de Celia.
Vicente Bernal R odrigo, de Cortes de 

Aragón.
Apolinar Fabián Lorente, de Estercuel.
Angel Muñoz Sesén, de ídem.

Atanasio Iranzo Fandós, de Pitarque. 
Manuel González' González, de Frías 

de Albarracín.
Tomás Aguinalín Puso, de Purroy. 
José M iralves Pallarés, de Esplús. 
Manuel Subías Golay, de Salas Bajas. 
Lorenzo Alonso Armisén, de Lascuarre. 
Antonio Bachez Pérez, de Villanneva 

de Sigena.
Manuel Español Buii, de Pomar del 

Cinca.
Félix Charles Abenoza, de ídem. 
M iguel Pou Llaquet, de Estopiñán. 
Pascual Camón Puértolas, de Linas* de 

Broto.
Ramón Pociello Cerulla, de Viacamp. 
Antonio Ardíaca Llena, de Luzas. 
José Abadías Estaún, de Biescas. 
Serafín Gazol Santafé, de Lanaja. 
Ramón Giner Ejarque, de Foz-Calandn.

ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DE RES

PONSABILIDADES 
POLITICAS

Conforme o loe artículos• 46 y 46 de la Ley 
de 9 de febrero'de 1989 (B O. núme
ro 14) se hace sabtr que por aparecer 
indicios de responsabilidad política se ha 
incoado expedienta de responsabilidad con
tra las personas qa ; «0 indican en las si 
quientes relacione» Jqualmente se hace 
saber que deben prestar declaración oüan- 
tas personas tengan conocimiento de la con- 
ducta política y «acial de los inculpados, 
antes o después de la iniciación del Mo
vimiento Nacional asi como indicar la 
existencia de biene* a aquéllos . pertene
cientes. pudiendu prestarse tale<• declara
ciones ante el propio Juez que instruye el 
expediente o ante ei de Primera Instan
cia o MumcipuJ del domicilio del decla
rante. los cualc* remitirán a aquél las 
declaraciones directamente el mismo día 
que las reciban, n que ni el fallecimiento, 
presunto responsable detendrá la tramita- 
nt la ausencia, m la incomparecsncia del 

ción v Mío del expediente.

BA RC ELON A

E dicto

Don Eduardo Alonso San Román, Juez 
Instructor Provincial de Responsabili
dades Políticas número 3 dp la provin
cia de Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
ni cargo se incoa expediente de Respon
sabilidades Políticas, en virtud de ha
berlo acordado el Tribunal Regional, 
contra loe siguiente^ u id iv idu os:

Luis Raya Pérez de 38 años, hijo de 
m is y de Ramona, soltero. Apoderado 
le la Compañía de Seguros Hiapania, 
íatural de Cartagena y vecino de Bar
celona.

José Bayton M ijangos, ae 48 años, 
lijo de José María y de María, casado, 
inspector de Hacienda, natural de Ma- 
Irid y vecino de Barcelona.

Rosendo Roig Bénet, de 54 años, h ijo 
de Rosendo y de Francisca, casado, de 
comercio, natural de Tarrasa y vecinc 
de Barcelona.

Pablo Reig Colomer, de 48 $ños} hije 
ae Felipe y Teresa, casado, industrial, 
natural de Premiá de Mar y vecino de 
San Juan de Vilasar (Barcelona).

Buenaventura (Granados Closas, de 4€ 
años, hijo de Jo-sé y Adela, casado, Se
guros, natural de Barcelona y vecino de 
la misma.

José Esteban Bartrina, de 36 años, 
hijo de Francisco y Engracia, casado, 
del comercio, natural y vecino de Bar
celona.

José Bonet Aru-mi, de 43 años, hijo 
de Ramón y de Paula, casaao, albañil, 
natural de Anglesola (Lérida) y vecino 
de Ripqllet (Barcelona).

Emilio Tomás Torner. de 47 años, hijo 
de Francisco y de Ramona, casado, sas
tre, natural de Ariñó (Lérida) y vecino 
de Tordera. (Barcelona).

Joa-quín Zanuy, de 43 años, natural y 
vecino de Barcelona, de estado, casado.

Augusto del Valle, ae 67 años de edad, 
Teniente M édico, natural de Cuba y ve
cino de Barcelona.

Clemente Mora ,Vilatersana y Ramón 
Solsona Cortes, vecinos que fueron de 
Rubí.

Juan Subirana Casas, Pedro Pellice 
Patina!, Juan Terres Noguera, José Sal- 
vans Reig y N icom edes Peraire Iglesias, 
vecinos de Aviá.

M odesto Perals Gaudo, vecino de San 
Vicente deis Hort.

Antonio Pérez Perojuániz, de 46 años, 
hijo de Joaquín y M icaela, casado, co 
rredor de papelería, natural y vecino 
de Barcelona.

Emiliano Iglesias Ambrosio, de 61 
años, hijo ae Antero y Generosa, casa
do, Abogado natural de PuenteáreaB 
(Pontevedra) y vecino de Barcelona, ca
de de Pelayo. 40, principal.

M arcelino Baro Liado, de 40 años,

casado, labrador, natural de Castellfoll
it del Boix y vecino de la misma, Casi 

de Campo Pubill (Barcelona).
R. P .—11.606

P O N T E V E D R A

Don Gerardo Martínez Díaz, Juez Ins 
tructor Provincial de Responsabilida 
des Políticas de Pontevedra.
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

de acuerdo con él Tribuna] Regional Jé 
La Coruña, se tramitan expedientes cou- 
tra los siguientes inculpados:

Delm iro Campos Rom án, de 41 años, 
casado, jornalero, hijo de Angel y Bal- 
bina, natural y vecino de Sello-Cabra!- 
Lavadores. *

Cándida Caride Figueiras, de 28 años, 
soltera, sus labores, hija de Benito y 
Honorina, natuvaj y vecina de Lavado 
res, Ceboleira, 62.

Antonio Caride Figueiras, de 33 años, 
soltero, soldador, hijo de Benito y H o
norina, natural y vecino de Lavadores, 
Ceboleira, 62.

Carmen Alonso Lago, de 28 años, ca
sada, sus. labores, hija de Paulino y - de 
Flora, natural y vecina de Lavadores- 
Oabrail y Sobreiro.

José Caride García, de 28 años, ca
sado, jornalero, hijo de Emilia, natural 
y vecino de Lavadores-Cabral.

Juan González González, soltero, jo r 
nalero, hijo* de Adelfa y Carmen, na
tural y vecino de Naya-Lavadores.

Antonio G il R o jo , casado, carpintero, 
hijo de Celso y M aría, natural y  vecino 
de Sanipayo-Lavadores.

M anuel Lago Rodríguez, casado, jo r 
nalero, hijo de José y Juana, natüral y 
vecino del Sello-Cabral-Lavádores.

Fernando Lago Lago, casado, mecá
nico,' hijo de Manuel y Pilar, natural 
y vecino dé Pardavila-Lavadores.

Pedro M ateo Lum breiro, casado, za
patero, hijo de Tom ás y Josefa, natural 
y vecino de Pardavila-Lavadores.

Ramón Campos Castro, de 57 años, 
casado, labrador, hijo de Manuel y de 
Jesusa# natural y vecino de Troans, en 
Ountis.

Manuel Lorenzo Paseiro, de 58 años, 
jasado, cantero, ; hi jo de José Manuel y 
Josefa, natural de La Estrada y vecino 
.le TJroans, en Cuntis.

Z A M O R A

El Sr. Juez Instructor ' Provincial de 
Responsabilidades Políticas de Zam o
ra, hace sa b er :
Que' en este Juzgado, y de acuerdo 

’on el Tribunal Regional de Valladolid, 
¡e tramitan expedientes con tra :

Paulino. Séisdedos M artín, 'de 38 años, 
iracti cante, casado, vecino de Sala- 
nanea.

Félix del Valle Arias, de 35 años, jor* 
lalero, casado, natural de Fueñtesaúco.

Francisca Iglesias M artínez .(fallecida), 
'ecina que fué de Zamora, Carretera 
le Roales, 19. 1


